
 
 

 
 

 

Santo Domingo, D. N. 

02 de junio de 2026 
 

 

Señor 

Ernesto A. Bournigal Read 
Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores de la Rep. Dom. 

Ave. Cesar Nicolás Pensó 66 

Gazcue 
 

Atención: Sra. Olga Nivar- Directora de la Dirección de Emisores. 

                  Sr. Claudio Guzmán- Director de la Dirección de Intermediarios. 

 

Asunto: Hecho Relevante – Cese de Funciones Promotor de Valores. 
 
 

 

Distinguidos Señores: 
 

 

En atención a lo dispuesto en el Reglamento sobre Información Privilegiada, Hechos 

Relevantes y Manipulación de Mercado, R-CNMV-2022-10-MV, art 19, literal “d”; tenemos 

a bien informarles el cese de funciones del siguiente Promotor de valores: 

 

Nombre Completo Cédula de 

Identidad 

Número de 

Licencia 

Motivo 

Paola Alejandra Colon Tejeda 402-0061729-4 SIVPFI-081 Traslado por Promoción a otra 

entidad del grupo JMMB. 

 

Agradecemos su atención a la presente, 

Cordialmente. 

 
 

 

 

 

 

Madelyn Mateo 

Gerente Sénior de Cumplimiento Regulatorio y 

Normativa para JMMB RD. 
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